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Orden FOM/1572/2006, de 27 de septiembre, por la que se 
aprueba la Instrucción Técnica Urbanística 2/2006, sobre 
Normalización de los Instrumentos de Planeamiento 
Urbanístico (ITPLAN)

Modelo de Datos del  ITPLAN

"La estructura, los campos y los dominios de la 
Geodatabase o de los ficheros Shapefile, respetarán las 
especificaciones de la plantilla publicada en la página web
de la Junta de Castilla y León" según lo referido en el 
Artículo 29. de la ITPLAN. 

www.sitcyl.jcyl.es
Normativa  / Materia de Urbanismo 
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Antecedentes Generales

Urbanismo y Ordenación del Territorio
Paradigma de sostenibilidad

Relaciones Ciudad Naturaleza
Representación Idealización
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La legislación en la historia urbanística ibérica

• Legislación castellana:
– Ley de las Siete Partidas 

(Alfonso X el Sabio).
– Capitulaciones 

(Pedrarías Davila, …)
– Leyes de Carlos V
– Ordenanzas de 1573
– Leyes de Indias

• Legislación portuguesa:
– Ordenanzas manuelinas.
– Ordenanzas alfonsinas.
– Ordenanzas filipinas.

1.3
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Villa de Nova Mazagao, 1777
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• DEFINICIÓN:“EL FIN DE LA PLANIFICACIÓN DEL ESPACIO (O PLANEAMIENTO) ES REGULAR EN 
INTERÉS PÚBLICO EL USO DEL SUELO....ESTA FUNCIÓN PÚBLICA SE APOYA EN SISTEMAS 
VIGENTES QUE PERSIGUEN ESTE OBJETIVO...SE CONOCEN COMO SISTEMAS DE ORDENACIÓN 
URBANA, ESPACIAL, FÍSICA O TERRITORIAL O DE GESTIÓN DEL ESPACIO Y TIENEN 
GENERALMENTE DOS FUNCIONES:

– PLANIFICACIÓN O CREACIÓN DE MARCOS A TRAVÉS DE PLANES Y ESTRATEGIAS DE ORDENACIÓN A 
DIFERENTES ESCALAS ESPACIALES, DE LA NACIONAL A LA LOCAL

– CONTROL URBANÍSTICO O PROCEDIMIENTOS LEGALES O ADMIINSTRATIVOS A NIVEL LOCAL PARA 
CONTROLAR LA LOCALIZACIÓN Y LA CONFIGURACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y LOS CAMBIOS DE 
USO EN LOS EDIFICIOS.”

(DOCUMENTO “INFORME SOBRE CIUDADES SOSTENIBLES”, CE, DGXI, 1996)

• “LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO ES LA EXPRESIÓN GEOGRÁFICA DE LAS POLÍTICAS 
ECONÓMICAS, SOCIALES, CULTURALES Y ECOLÓGICAS DE LA SOCIEDAD. ES AL MISMO TIEMPO 
UNA DISCIPLINA CIENTÍFICA, UNA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y UNA POLÍTICA CONCEBIDA 
COMO UN ENFOQUE INTERDISCIPLINAR Y GLOBAL, CUYO OBJETIVO ES UN DESARROLLO 
EQUILIBRADO DE LAS REGIONES Y LA ORGANIZACIÓN FÍSICA DEL ESPACIO SEGÚN UN 
CONCEPTO RECTOR”

(CARTA EUROPEA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, COMITEE OF MINISTERS DE 25 DE ENERO DE 
1984)

• TIPOS DE PLANIFICACIÓN: EXISTEN DOS TIPOS BÁSICOS, LA SECTORIAL Y LA COMPLESIVA. 
SEGÚN DANGERMOND AND FRIEDMANN LOS TIPOS DE PLANES SON:

– SITE PLANNING, TRAFFIC ANALYS, SCHOOL AND POLITICAL DISTRICTING, LAND USE PLANNING, FACILITY 
MANAGEMENTE, PUBLIC INFORMATION, SIMPLY HANDLING ENQUIRIES.

La planificación del espacio: Ordenación Territorial
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FISIOGRAFÍA

VEGETACIÓN

USOS DEL SUELO

INFRAESTRUCTURAS TERRITORIALES

EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS
EN LA LÓGICA TERRITORIAL

UNIDADES FISIOGRÁFICAS

ÁMBITOS GEOMORFOLÓGICOS

PROCESOS ACTIVOS Y 
RIESGOS AMBIENTALES

UNIDADES DE GESTIÓN PAISAJÍSTICA

FISIOGRAFÍA

VEGETACIÓN

ÁREAS DE SINGULAR VALOR 
ECOLÓGICO
Y PAISAJES VALIOSOS

PATRIMONIO CULTURAL,
RURAL Y URBANO

SÍNTESIS DE LA ORDENACIÓN:
ACCIONES ESTRATÉGICAS Y FOMENTO DEL 

DESARROLLO LOCAL

Fundamento fisiográfico: estructura de información
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Creación y gestión de MDTs
norm@plur
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• “El planeamiento urbano y territorial es un negocio de datos”
– (JHON FRIEDMANN)

• “El actual centro de interés del sig en la práctica profesional del planeamiento 
es en primer lugar la organización y exposición de la información espacial”

– (ERIC J. HEIKKIA, APA JOURNAL, SUMMER 1998).
• “El problema (de la planificación) es aclopar al hombre por medio de la 

conciencia en su ambiente. Si la conciencia carece de información sobre la 
naturaleza del hombre y del ambiente, o si la información está distorsionada e 
inadecuadamente elegida, en tal caso el acoplamiento probablemente genere 
secuencias metafortuitas de acontecimientos”
– (GREGORI BATESON, 1972, CITADO POR SALVADOR RUEDA EN “EL 

ECOSISTEMA URBANO Y LOS MECANISMOS REGULADORES”, CYTET 
100-101)

• “The generation of new data will pay an important role in the national 
ecological inventory, but it is reasonable to assert that the integration synthesis, 
interpretation, and evaluation of existing data may be one of its most valuable 
contributions, the largest energies should be devoted to integrating available 
data....the product should lead to preservation, conservation, intelligent 
planning, managemente, regulation and not least, restoration”

“MAKING MAPS ALONE DOES NOT JUSTIFY THE HIGH COST OF BUILDING A GIS”

(YUE-HONG CHOU, EXPLORING SPATIAL ANALYSIS IN GIS, 1996, Pag. 21)

El control de la información
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CESU
aplicación para el Censo de Suelo

www.cartografia.regione.lombardia.it
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Versatilidad y valor añadido: claves para la gestión 
eficaz del conocimiento multitemporal
• Hoy en día el volumen de datos que los satélites 
generan a diario sobre el estado de la atmósfera, la 
superficie terrestre y la hidrosfera es muy elevado.
• Además de las misiones estrictamente comerciales 
(IKONOS, QuickBird), los satélites americanos (NASA, 
NOAA) y los de la Agencia Espacial Europea (ESA), se 
dispone de datos procedentes de sensores procedentes 
de satélites de países como la India, Japón, Francia, 
Canadá o Rusia, por citar los más relevantes.
• Esta situación, junto al importante archivo de 
imágenes de que se dispone hoy en día, que data para 
algunas misiones como LANDSAT de principios de los 
años 70, supone una base de trabajo excelente para 
analizar los cambios que ha experimentado a lo largo 
del tiempo la superficie de la Tierra, hacer un 
seguimiento del estado actual de los recursos y 
estimar su posible evolución a corto y medio plazo. 
Este planteamiento resulta clave a la hora de 
interpretar los efectos que diversas políticas de gestión 
de recursos han tenido sobre el medio y de plantear 
posibles iniciativas futuras.

norm@plur
Sensores y Plataformas
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Urbanismo Sostenible

1. El nuevo marco urbanístico y territorial.
2. Estructura urbana, morfotipología y 

centralidad.
3. Los modelos de crecimiento y 

transformación: proyectos para un programa 
urbano.

4. El transporte y la movilidad sostenibles.
5. La sostenibilidad de las infraestructuras y 

servicios.
6. La flexibilidad y racionalidad de las 

dotaciones en su distribución y extensión.
7. La importancia de una correcta articulación 

de la participación de la sociedad.
8. El uso sistemático de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación.
9. Diversidad y pluralidad para una protección 

activa del patrimonio natural y cultural.
10. Ordenación urbanística flexible de fácil 

gestión y ejecución.
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Antecedentes Generales
ESTRUCTURA DE NORM@PLUR
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Objetivos de Norm@plur

ITPLAN
Instrucciones Técnicas

PLUR
Planeamiento Urbanístico

CESU
Censo de Suelo

norm@plur

Según el reglamento
Normas e instrucciones
Simbolización y semiótica de los planos
Fichas de intercambio de información y 
documentación
Diccionario, acrónimos y términos

Elaboración de Planes Generales
Elaboración de Planeamiento de 
Desarrollo
Producción, edición y gestión 
cartográfica
Normalización de la documentación

Mapa continuo de clasificación y otras 
determinaciones municipales de CyL
Contribuir a la gestión eficaz del suelo y 
al inventario al día del planeamiento 
urbanístico
Servir a otras areas como sistema de 
referencia del urbanismo regional
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1
2 3

PLUR
(Redactores)

PLUR ARC GIS
(CIT)

CESU
 (CIT- JUNTA)

norm@plur

Datos del Planeamiento
Metadatos o “datos de los 
datos” para el catálogo de 
cartografía
Infraestructura de 
Información o modelo

Protocolos de validación del 
modelo de datos
Protocolos de exportación / 
importación
Generación de fichas 
resumen

Resumen de ordenación y 
cuantificación
Ordenación general y 
sintética
Presentación WEB
Intercambio GML

redactores

Centro de Información Territorial

PC redactor planeamiento

PC del CIT

Serv idor del CPD

«executable»
AutoCAD

«fi le»
DWG

«executable»
MicroStation

«executable»
Dibac

«executable»
ArcEditor/ArcInfo

«fi le»
DGN

«file»
OpenDWG

«fi le»
MDB

«file»
GML

«library»
Personalizacion 

AutoCAD

«library»
Personalizacion 

MicroStation

«library»
Personalizacion 

Dibac

«library»
PlanObjects

«executable»
ArcSDE para 

Oracle 9i

«executable»
Oracle 9i

«fi le»
Metadatos 

XML

«library»
PLUR ArcGIS

Los componentes con el borde resaltado necesitarán 
un desarrollo de código o de modelo de datos.

CPD = Centro de Proceso de datos de la Junta de 
Castil la y León
CIT = Centro de Información Territorial de la Junta 
de Casti lla y Léon

ITPLAN

PLUR

CESU

Arquitectura de la solución propuesta

www.sitcyl.jcyl.es



José Antonio Hoyuela Jayo

© Centro de Observación y Teledetección Espacial

Trabajos previos: el modelo de datos
norm@plur
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• “EL SIG ES UN PROYECTO (NO UN PRODUCTO) QUE SE PREPARA TRAS LA 
IDENTIFICACIÓN DE LAS NECESIDADES DEL CLIENTE Y SE PRESENTA ANTE
ÉL COMO ANTEPROYECTO DE SOLUCIONES ALTERNATIVAS, ABIERTAS Y DE 
APROXIMACIÓN A LA COMPRENSIÓN MUTUA DE SU FUNCIONABILIDAD Y 
REQUISITOS”. 

– (Angel Arévalo Barroso, director general del IGN, Catastro 18, 1993)

• DEFINICIÓN INSTRUMENTAL DE SIG PERSONALIZADO:
– UN SIG ES LA CONJUNCIÓN HUMANA Y TÉCNICA EN UN ÚNICO SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DE MÚLTIPLES DISCIPLINAS ASOCIADAS AL TERRITORIO PARA SU 
MODELIZACIÓN CON VISTAS A LA REPRESENTACIÓN, ANÁLISIS Y/O GESTIÓN DE 
LOS FENÓMENOS ESPACIALES QUE LO DEFINEN.

– COMO DESCRIPCIÓN TÉCNICA: UN SIG ES UN MODELO INFORMATICO VECTORIAL 
Y/O RASTER PARA LA REPRESENTACIÓN DE DATOS GEOGRÁFICAMENTE 
REFERENCIADOS Y/O NO REFERENCIABLES ASOCIADOS, QUE INCLUYE 
CAPACIDADES PARA SU CAPTURA, MANIPULACIÓN, EDICIÓN, ANÁLISIS Y 
GESTIÓN CON LA FINALIDAD DE SOLUCIONAR PROBLEMAS COMPLEJOS DE 
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN

Definición del sistema de información geográfica
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Presentaciones. Equipo de trabajo

IT
 P

LA
N

C
E

S
U

P
LU

R

PROGRAMADOR

TÉCNICO DE SISTEMA

ANALISTA SIG
A Hernández

ANALISTA PROGR.
A. Domínguez

PROGRAMADOR

TÉCNICO DE SISTEMA

ANALISTA  SIG
D. Baeza

ANALISTA  CAD
D. Sánchez

ANALISTA PLANEAMIENTO
M. Pampliega

EXPERTOS EN PLANEAMIENTO A Hoyuela- M. Domingo

ANALISTA PLANEAMIENTO M. Pampliega

APOYO DOCUMENTAL

PLANEAMIENTO
Coordinador M. Domingo

APLICACIONES
Coordinadora M. Citores

Dirección del Proyecto: A. Hoyuela
Coordinación: M Pampliega

ANALISTA PLANEAMIENTO
M. Pampliega

norm@plur
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Antecedentes Generales
LEGISLACIÓN Y NORMATIVA
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Aprovechando esta informatización, resulta necesario 
proceder a una normalización con un triple objetivo

•En primer lugar, facilitar la labor a los propios 
redactores mediante la personalización de 
herramientas de uso generalizado, AutoCAD, 
MicroStation y DIBAC. 

•En segundo lugar, facilitar el trabajo de aquellas 
personas que deban consultar el planeamiento, de 
forma que puedan identificar fácilmente grafismos y 
nomenclatura. 

•En tercer lugar, permitir que la información generada 
en los diferentes instrumentos de planeamiento pueda 
ser tratada de forma conjunta en el Sistema de 
Información Territorial de Castilla y León desarrollado 
en un entorno SIG. 

Objetivos generales de la aplicación
norm@plur
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El proyecto ha sido contratado y financiado por la 
Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León, 
a través de los siguientes servicios:

• Centro de Información Territorial (CIT) 

• Servicio de Urbanismo 

• Servicio de Informática 

• Servicio de Informática Corporativa

El grupo de usuarios está abierto a la colaboración de 
las organizaciones y destinatarios finales interesados:

• informacion@normaplur.com

• www.normaplur.com

Promotores y usuarios del proyecto
norm@plur
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Pilares para la gestión del territorio

rbanismo

egistro

atastro

Urbanismo
Cartografía base
Ordenación del

Territorio

Inventario Catastral
Cartografía Parcelaria
Valoración tributaria

Descripción de los bienes

Control del Registro
Garantía del Tracto

Derecho a la
Propiedadprivada

norm@plur
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Ley de Urbanismo de Castilla y León

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León

Ley de Normalización Cartográfica

Ley de Ordenación del Territorio

Plan Cartográfico

Regional

Nacional

SITCyL, Sistema de Información Territorial de la JCyL

Antecedentes legislativos y técnicos
norm@plur

El amplio margen de discrecionalidad que se otorga al planificador municipal se equilibra con 
la potestad de la Junta de Castilla y León para señalar criterios objetivos y homogéneos 
mediante normas e instrucciones técnicas urbanísticas, con carácter respectivamente directriz 
y orientador del planeamiento.
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Normas e Instrucciones Técnicas en el RUCyL

Artículo 78.- NORMAS E INSTRUCCIONES TÉCNICAS URBANÍSTICAS

1. Por Decreto de la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de 
Fomento, pueden aprobarse Normas Técnicas Urbanísticas que desarrollen con 
carácter vinculante lo establecido en este Reglamento en cuanto a: 

a) Requisitos de calidad, claridad y homogeneidad que deban cumplir los 
instrumentos de planeamiento urbanístico.

b) Criterios para la concreción de las determinaciones de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico.

2. Por Orden del Consejero de Fomento pueden aprobarse Instrucciones 
Técnicas Urbanísticas que desarrollen con carácter orientativo lo establecido en este 
Reglamento, con las finalidades citadas en el apartado anterior y además las 
siguientes:

a) Criterios sobre planificación, diseño, ejecución, recepción, conservación y 
mantenimiento de las obras de urbanización.

b) Modelos de ordenación para las zonas de ordenación urbanística en las 
que se divida cada término municipal, que regulen los parámetros de uso y tipología 
de las construcciones e instalaciones, a fin de homogeneizar la terminología y los 
conceptos urbanísticos, reducir el grado de discrecionalidad en su interpretación, 
simplificar la elaboración de los instrumentos de planeamiento urbanístico y facilitar 
un mejor conocimiento público de los mismos.

norm@plur
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Memoria justificativa:

• Disparidad de planes y 
criterios exige:

• Concretar los 
contenidos del 
planeamiento,

• Unificar sus 
criterios y sus modos 
de hacer.

• La necesidad de 
difundir el plan exige:

• Interoperabilidad.

• Normalización de la 
información.

Las ITPLAN: causas y objetivos
norm@plur

a) Determina la cartografía a utilizar como base 
en los documentos gráficos del planeamiento.

b) Estructura los datos generales de cada 
instrumento de planeamiento o metadatos.

c) Define los conceptos más comúnmente 
utilizados en el planeamiento, de forma 
complementaria a lo establecido en la 
Disposición Adicional Única del Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León, así como los 
acrónimos o abreviaturas a utilizar en los 
documentos de planeamiento.

d) Determina la documentación mínima, gráfica 
y escrita, para cada instrumento de 
planeamiento, y establece reglas para la 
misma, incluidos modelos de fichas de síntesis.

e) Establece los requisitos técnicos para la 
entrega de la documentación de planeamiento 
a efectos de lo previsto en los arts. 174 y 430 
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y 
León.
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El capítulo primero define:

• Su objeto

• La cartografía a utilizar como base gráfica 
del planeamiento

• Los datos generales del mismo, los 
metadatos

• Los conceptos

• Los parámetros

• Los acrónimos o abreviaturas.

• Reglas de la documentación gráfica y 
escrita

• Los contenidos mínimos de entrega.

El capítulo segundo es común a los instrumentos 
de planeamiento general y de desarrollo:

• Presentación según las fases de 
tramitación, siglas, datos mínimos en 
carátulas y portadas y criterios sobre uso de 
acrónimos.

ITPLAN: Capítulos I y II
norm@plur

Cap. I. DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1. Objeto

Art. 2. Cartografía

Art. 3. Datos Generales de 
Planeamiento (Metadatos)

Art. 4. Definiciones

Art. 5. Acrónimos

Cap. II. CRITERIOS GENERALES DE 
PRESENTACIÓN

Art. 6. Codificación Gráfica y 
Modo de Entrega

Art. 7. Criterios Generales para 
la Documentación Escrita

Art. 8. Criterios Generales para 
la Documentación Grafica

Art. 9. Criterios Generales para 
el Etiquetado de Planos
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El capítulo tercero y cuarto se centran, 
respectivamente, en la normalización del 
planeamiento general y de desarrollo:

• Índices para la documentación 
escrita

• Listados de planos para la gráfica 
(estructuras mínimas, abiertas a su 
ampliación para adaptarse al caso 
concreto). Flexibilidad.

En el capítulo quinto se sintetizan:

• Los usos del suelo en tablas

• el nivel global

• el pormenorizado

• Las tipologías edificatorias

• nivel global

• pormenorizado

• Los datos clave que deben 
acompañar al planeamiento general.

ITPLAN: Capítulos III, IV y V
norm@plur

Cap. III. DOCUMENTACIÓN DE PLANEAMIENTO 
GENERAL

Sec. 1ª. P.G.O.U.: Documentación Informativa

Art. 10. DI-MI: Memoria Informativa

Art. 11. DI-PI: Planos de Información

Art. 12. DI-IA: Informe Ambiental

Sec. 2ª. P.G.O.U.: Documentación Normativa

Art. 13. DN-MV: Memoria Vinculante

Art. 14. DN-NU: Normativa Urbanística

Art. 15. DN-PO: Planos de Ordenación

Art. 16. CT: Catálogo

Art. 17. EE: Estudio Económico

Sec. 3ª. N.U.M.:Documentación Informativa

Art. 18. DI-MI: Memoria Informativa

Art. 19. DI-PI: Planos de Información

Art. 20. DI-IA: Informe Ambiental

Sec. 4ª. N.U.M.: Documentación Normativa

Art. 21. DN-MV: Memoria Vinculante

Art. 22. DN-NU: Normativa Urbanística

Art. 23. DN-PO: Planos de Ordenación

Art. 24. CT: Catálogo
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Cap. IV. DOCUMENTACIÓN DE PLANEAMIENTO DE 
DESARROLLO

Art. 25. Estudios de Detalle

Art. 26. Planes Parciales

Art. 27. Planes Especiales

Cap. V. TABLAS SÍNTESIS

Art. 28. Tabla Síntesis de Usos

Art. 29. Tabla Síntesis de Tipologías

Art. 30. Tabla Síntesis de Datos del 
Planeamiento

ITPLAN: Capítulos III, IV y V
norm@plur
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El capítulo sexto contiene modelos de fichas de:

• metadatos del planeamiento

• metadatos del catálogo

• metadatos de los sectores de suelo 
urbanizable

• De los sectores de urbano no 
consolidado.

Por último, en el capítulo séptimo se detallan:

• Los métodos de entrega de la 
documentación de planeamiento para que 
el Centro de Información Territorial pueda 
integrarla en la base de datos del SITCyL.

Cabe destacar aquí que la utilización de la 
aplicación informática PLUR-CAD, que 
distribuye la Consejería de Fomento, genera 
automáticamente los ficheros informáticos con 
los formatos requeridos, según los requisitos de 
normalización planteados por esta Instrucción.

ITPLAN: Capítulos I y II
norm@plur

Cap. VI. FICHAS SÍNTESIS

Art. 31. Ficha de Metadatos del 
Planeamiento

Art. 32. Ficha de Catalogo

Art. 33. Ficha de Sector

Cap. VII. ENTREGA DE 
DOCUMENTACIÓN

Art. 34. Entrega de 
Documentación

Art. 35. S.I.G. con Estructura 
NORMAPLUR

Art. 36. Uso de la Estructura de 
Capas NORMAPLUR
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norm@plur
Antecedentes Generales

LA INFORMACIÓN: SITCYL, OVC, 
...
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Antecedentes de norm@plur

• Oficina virtual de Catastro
• ovc.catastro.minhac.es

• Proyecto GEOBASE del Registro – Catastro
• www.registradores.org

• Proyectos del Centro de Información 
Territorial

• Cartografía Fotogramétrica 1/1000
• Cartografía Fotogramétrica en mapa 
continuo 1/10000

• Cartografías temáticas
• IGME
• Confederación
• ICONA. Dirección General de 
Conservación de la Naturaleza
• JCyL: Medio Ambiente, Agricultura, 
Fomento, ...

norm@plur
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Artículo 2. CARTOGRAFÍA

La base cartográfica para la elaboración del 
planeamiento en Castilla y León será la 
proporcionada por el Centro de 
Información Territorial (CIT) de la 
Consejería de Fomento. Esta cartografía se 
estructura según una tabla de codificación 
TT GG SS (Tema, Grupo y Subgrupo) que 
se entrega adjunta, y está 
georreferenciada en Coordenadas UTM. 
Una vez insertados los dibujos 
cartográficos en coordenadas originales no 
pueden realizarse transformaciones de 
escala o giros pues se perderían las 
cualidades de georreferenciación. Cuando 
para un ámbito determinado no esté 
disponible o suficientemente actualizada la 
cartografía del CIT, el promotor del 
planeamiento deberá elaborar previa o 
simultáneamente la cartografía necesaria 
de acuerdo con las Normas Cartográficas 
vigentes, poniéndola a disposición del CIT.

La cartografía en las ITPLAN

• Origen: SITCyL.
• Normalización.
• Georreferenciación:

• Coordenadas. UTM
• Sistemas de proyección 
de referencia:

• ED50.
• ETRS89.
• WGS84.

• Obligatoriedad de remisión 
de la cartografía (Ley de 
1986) y registro regional y 
nacional de cartografía.

norm@plur
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Plan Cartográfico Regional
norm@plur
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www.sitcyl.jcyl.es
norm@plur



José Antonio Hoyuela Jayo

© Centro de Observación y Teledetección Espacial

Acercamiento Territorial 1/50000
norm@plur
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Cartografía digital catastral

Recintos:
MASA: Manzanas urbanas y polígonos 
rústicos.
PARCELA: Parcelas catastrales. En 
cartografía rústica también incluye 
descuentos (caminos, ríos).
SUBPARCE: Subparcelas rústicas
CONSTRU: Construcciones urbanas 
Líneas:
EJES: Ejes de vías públicas
LIMITES: Límites administrativos
ELEMLIN: Elementos lineales diversos 
Puntos:
ELEMPUN: Elementos puntuales diversos
ALTIPUN: Puntos de altimetría 
Textos:
ELEMTEX: Rótulos del mapa. Los rótulos se 
descargan como elementos lineales con el 
texto como atributo. 
Tabla no cartográfica:
CARVIA: Codificación de elementos lineales 
(nombres de calles). Se descarga como 
fichero de dBASE (.DBF). 

norm@plur
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Codificacíon y georreferenciación catastral

• TABLA DE NOMENCLATURA DE SUBPARCELAS
• -I,-II ......... Volúmenes bajo rasante   (1,   2 alturas)
• I, II ......... Volúmenes sobre rasante (1,   2 alturas)
• B .......... Balcón
• T .......... Tribuna  (balcón techado)
• TZA .......... Terraza
• POR .......... Porche
• SOP .......... Soportal
• PJE .......... Pasaje
• MAR .......... Marquesina
• P .......... Patio
• CO .......... Cobertizo
• EPT .......... Entreplanta
• SS .......... Semisótano
• ALT .......... Altillo
• PI .......... Piscina
• TEN .......... Pista de tenis
• ETQ .......... Estanque
• SILO .......... Silo
• SOLAR .......... Solar
• PRG .......... Pérgola
• DEP .......... Depósito
• ESC .......... Escalera
• TRF .......... Transformador
• GON .......... Góndola
• JD .......... Jardín
• FUT .......... Campo de fútbol
• VOL .......... Voladizo
• ZD .......... Zona Deportiva
• RUINA .......... Ruinas
• CONS .......... En construcción

norm@plur
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Artículo 3. DATOS GENERALES 
DE PLANEAMIENTO 
(METADATOS)

Cada instrumento de 
planeamiento deberá identificar 
una serie de datos generales 
(metadatos), tales como su 
ámbito, el tipo de instrumento y 
otras variables relevantes para 
el Censo del Suelo de Castilla y 
León.

Para ello deberá utilizarse el 
Núcleo Español de Metadatos 
(NEM) según la Norma ISO TC 
211/19115, y todo instrumento 
de planeamiento deberá 
adjuntar una �Ficha de 
Metadatos del Planeamiento� 
conforme al modelo 
reproducido en el art. 31.

Metadatos
norm@plur
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Acrónimos I
norm@plur
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Acrónimos II
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Criterios generales de presentación
norm@plur
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Definiciones II
norm@plur
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Etiquetado de Planos
norm@plur
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norm@plur
Contenidos de la Memoria Informativa
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Planos de Información
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Memoria Vinculante
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Normativa Urbanística
norm@plur
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norm@plur
Codificación gráfica: clasificación



José Antonio Hoyuela Jayo

© Centro de Observación y Teledetección Espacial



José Antonio Hoyuela Jayo

© Centro de Observación y Teledetección Espacial

norm@plur
Codificación gráfica: calificación
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Codificación gráfica: estructura general y orgánica
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norm@plur
Codificación gráfica: series de ordenación

Planos de Ordenación:

-Calificación Urbanística en 
forma de Ordenanzas.

-Ámbitos de Planeamiento de 
Desarrollo.

-Ámbitos de Gestión.

-Áreas de Tanteo y Retracto.

-Áreas de Planeamiento Previo

Plano de Gestión (Optativo):

- Clases y categorías de suelo.

- Ámbitos de Gestión.

-Ámbitos de Planes Especiales.

Plano de Unidades Urbanas, 
Sectores y Áreas de SUR-N. 
(Optativo)

- Límite del Término Municipal 
georreferenciado del CIT.

- Clases y categorías de suelo.

- Sectores en suelo urbano no 
consolidado y suelo urbanizable 
delimitado.

- Áreas de suelo urbanizable no 
delimitado.

- Unidades Urbanas en suelo 
urbano consolidado.

- Ámbitos de Planes Especiales.
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Catálogo y Estudio Económico



José Antonio Hoyuela Jayo

© Centro de Observación y Teledetección Espacial



José Antonio Hoyuela Jayo

© Centro de Observación y Teledetección Espacial

norm@plur
Estudios de Detalle Tipo 1
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Estudios de Detalle Tipo 2 (I)
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Estudios de Detalle Tipo 2 (II)
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Estudios de Detalle Tipo 2 (III)
norm@plur
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Planes Parciales: tipos y contenidos
norm@plur
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Tablas de síntesis de usos
norm@plur
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- Residencial Bloque: Conjunto de edificaciones con 
implantación libre en parcela.
-Industria en Polígono: Edificación destinada a uso industrial 
concebida para poder compartir un área urbana en proximidad 
con otras análogas, de forma que sus usos se sean 
adecuados.
- Industria Aislada: Edificación o conjunto de ellas que 
pertenecen a una unidad productiva, de gran superficie y que 
por sus características de tamaño, medios y regulación 
sectorial deban edificarse guardando distancias significativas 
con otras edificaciones.
- Industria Urbana: Se trata de aquellos edificios de uso 
industrial que por sus características arquitectónicas y de uso 
son compatibles en un contexto de otros usos urbanos.
- Industria Jardín: Edificación de uso industrial, con un 
importante espacio libre en la propia parcela.
- Industria Naves Nido: Conjunto de edificaciones de uso 
industrial consistente en una serie de naves adosadas por sus 
linderos laterales, con un frente a vía pública en régimen de 
división horizontal.

- Residencial Casco Tradicional: Se trata de aquella forma de 
edificación que se ha utilizado de forma tradicional en el tejido 
histórico de la localidad, agrupando los usos residenciales y 
otros compatibles, y que no corresponde a ninguna de las 
siguientes tipologías.
- Residencial Aislada: Edificación unifamiliar retranqueada en 
todos sus linderos. El redactor deberá definir la distancia 
mínima a linderos.
- Residencial Pareada: Edificación unifamiliar retranqueada en 
tres de sus linderos, adosada al cuarto, que forman conjuntos 
de dos edificaciones adosadas mediante lindero lateral.
- Residencial Adosada: Vivienda unifamiliar adosada a los dos 
linderos laterales formando conjuntos de edificaciones en los 
que las viviendas de los extremos solo se encuentran 
adosadas a un lindero.
- Residencial Manzana cerrada: Edificación o conjunto de 
edificaciones de vivienda colectiva que tienen su frente sobre 
la alineación y que conforma con las colindantes un patio.
- Residencial Manzana Abierta: Edificación de vivienda 
colectiva con cuatro fachadas.

Tablas de síntesis de tipologías
norm@plur
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- El apartado Palabras Clave sirve para realizar búsquedas 
espaciales por datos, según varios criterios;
p.ej. en Disciplina: �Urbanismo�; en Lugar: nombre del 
Municipio u otros topónimos significativos; en
Temporal: fechas clave; en Tema: nombre u objeto del 
instrumento.
- En el apartado Extensión se indicarán las coordenadas 
extremas (Norte, Sur, Este y Oeste) del ámbito
del instrumento.
- El apartado Sistema de Referencia servirá para introducir el 
sistema de referencia utilizado en la
creación de los datos, p.ej. Europeam Datum 1950 UTM.
- En el apartado Fecha de Metadatos se indicará la fecha de 
creación del archivo de metadatos.
- En el apartado Resolución Espacial se indicarán las escalas de la 
documentación generada.
- En el apartado Recurso en Línea se rellenará cuando exista una 
URL desde la que se puedan
descargar los datos de referencia.

En el apartado Código se indicará el código de planeamiento 
conforme a las especificaciones del CIT.
- En el apartado Instrumento se indicará el título oficial del 
instrumento de planeamiento.
- En el apartado Tipo se indicará el acrónimo ITPLAN de tipo de 
Planeamiento, p.ej. PGOU para Plan
General de Ordenación Urbana, o bien M-PGOU para una 
Modificación del mismo.
- En el apartado Código INE se indicará el código INE del 
Municipio.
- En el apartado Fecha se indicará la fecha del planeamiento en 
formato Mes - Año.
- En el apartado Tipo Cartografía se hará constar si está proviene 
del CIT, Catastro u otras fuentes.
- En el apartado Año Cartografía se indica la fecha de creación de 
la cartografía.
-En el apartado Resumen se hará una breve descripción del 
objeto del instrumento de planeamiento.
- En el apartado Redactores se indicará el redactor o redactores 
del instrumento; cuando sean varios se
indicará el responsable de los metadatos.

Ficha de síntesis de planeamiento
norm@plur
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Ficha de catálogo
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Ficha de sector
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José Antonio Hoyuela Jayo

© Centro de Observación y Teledetección Espacial

Normalización de capas y SIG
norm@plur
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norm@plur
El Sistema:

Las Instrucciones y Normas 
Técnicas
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Objetivos de Norm@plur

ITPLAN
Instrucciones Técnicas

PLUR
Planeamiento Urbanístico

CESU
Censo de Suelo

norm@plur

Según el reglamento
Normas e instrucciones
Simbolización y semiótica de los planos
Fichas de intercambio de información y 
documentación
Diccionario, acrónimos y términos

Elaboración de Planes Generales
Elaboración de Planeamiento de 
Desarrollo
Producción, edición y gestión 
cartográfica
Normalización de la documentación

Mapa continuo de clasificación y otras 
determinaciones municipales de CyL
Contribuir a la gestión eficaz del suelo y 
al inventario al día del planeamiento 
urbanístico
Servir a otras areas como sistema de 
referencia del urbanismo regional
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•Unificar ciertos criterios urbanísticos indeterminados.

•Definir de forma inequívoca y unificada los conceptos, parámetros y 
terminología creando un diccionario de términos. 

•Definir unificadamente códigos, siglas, abreviaturas... 

•Estructurar las determinaciones urbanísticas para su adecuación a una Base de 
Datos informática: definición de un modelo de datos urbanístico. 

•Definir las especificaciones gráficas de cada elemento o determinación. 

•Definir los formatos de entrega y documentación, en papel y digital, que lo 
integran. 

•Definir los criterios para la concreción de las determinaciones de los 
instrumentos de planeamiento proponiendo una estructura base para los 
mismos. 

•Definir los ámbitos territoriales de referencia (delimitados por sus líneas 
límite) a los que se aplicarán los datos alfanuméricos o determinaciones 
Urbanísticas, con objeto de ser tratados mediante el PLUR y, en su caso, el 
CESU. 

•Definir los Metadatos de los instrumentos de Planeamiento que expliquen 
en detalle sus contenidos y “formación” para su incorporación al catálogo de 
cartografía temática de Castilla y León.

Objetivos de las ITPLANITPLAN
Instrucciones Técnicas
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TÍTULO  PREELIMINAR

Cap. I.- Contenido y alcance de las ITPLAN

Cap. II .- Cartografía y documentación básica

TÍTULO PRIMERO: PLANES URBANÍSTICOS.

Cap. I.- Denominación de los instrumentos

Cap. II.- Datos generales

TÍTULO SEGUNDO: DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN

Cap. .I.- Determinaciones de Ordenación General

Cap. II .- Determinaciones de Ordenación Detallada

TÍTULO TERCERO : DOCUMENTACIÓN DE LOS PLANES

Cap. I Documentación de los instrumentos de 
planeamiento

Cap. II Documentos de Planeamiento General

Cap. III Documentación de  Planeamiento de Desarrollo

Índice de contenidos de las ITPLANITPLAN
Instrucciones Técnicas
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ANEXO I : Glosario y Términos.

ANEXO II: Tabla síntesis de 
acrónimos de referencia.

ANEXO III: Cuadro síntesis con las 
características de los códigos gráficos 
propuestos.

ANEXO IV: Manual de usuario de las 
aplicaciones.

ANEXO V: Exigencias derivadas de la 
gestión del CESU.

Anexos de las ITPLANITPLAN
Instrucciones Técnicas
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Representación y simbolizaciónITPLAN
Instrucciones Técnicas
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Determinaciones RUCyLITPLAN
Instrucciones Técnicas
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norm@plur
El Sistema:

Aplicación para la redacción del 
Planeamiento Urbanístico

PLUR
aplicación para el Planeamiento Urbanístico
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• Facilitar el trabajo a los redactores de planeamiento respetando su creatividad 
mediante interfaces amigables. 

• Permitir la utilización de la aplicación por cualquier tipo de instrumento de 
planeamiento urbanístico general o de desarrollo. Gestionará modificaciones y 
revisiones parciales o totales.

• Asegurar la actualización de datos de forma automática en el servidor de 
planeamiento de la Dirección General. 

• Definir los formularios de Metadatos conforme a las normas vigentes (NEM29, 
ISO19115) 

• Capaz de personalizar las versiones de software comercial superiores a 
AutoCAD 2000, Autodesk Map 5, MicroStation 8.0 y Dibac 2002. 

• Será capaz de asociar la información gráfica con la alfanumérica como en un 
SIG. 

• Normalizar las salidas gráficas acorde a las determinaciones de las ITPLAN. 

• Ofrecer las herramientas para la extracción de documentos gráficos y de texto 
normalizados del documento de planeamiento. 

• Será capaz de detectar incongruencias entre la documentación gráfica y el 
contenido de la Base de Datos. Para ello el programa contendrá reglas de validación y 
restricciones. 

• Se desarrollará un módulo capaz de gestionar la cartografía catastral y de la JCyL.

Objetivos del PLURPLUR
aplicación para el Planeamiento Urbanístico
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Esquema metodológico: tres pilares

•PGOU
• Análisis urbanístico y 
territorial.
• Diagnóstico de 
equipamientos, 
infraestructuras, estructura 
urbana, gestión, etc...
• Elaboración del Plan.

•SIG
• Ortofotografía.
• Cartografía Digital.
• Modelos digitales del 
Terreno.

•Participación Pública
• Encuestas.
• Página WEB.
• Mesas Técnicas.
• Sugerencias / Alegaciones.
• Exposiciones públicas.
• Jornadas de difusión.

PLUR
aplicación para el Planeamiento Urbanístico
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Organización de los planes por series de hojas

Artículo 7.- Documentos gráficos.
1. La normativa gráfica del presente Plan se 
compone de los planos de las
siguientes cuatro series:
a) Serie 0. Plano de Clasificación y 
Categorización del Suelo (Escala 1/10.000)
b) Serie 1. Plano de Ordenación para Suelo 
Urbano (Escala 1/1.000).
c) Serie 2. Plano de Ordenación para Suelos 
Urbanizable y Rústico (Escala
1/5.000).
d) Serie 3. Plano de Catalogación (Escala 
1/2.000).
2. A las series 1 y 2 se refieren las presentes 
Normas como “el Plano” o “el Plano de
Ordenación”.
3. Se incluyen además las series 4 y 5 con 
carácter de pauta de ordenación
detallada o síntesis:
a) Serie 4. Plano de viario y espacios libres 
públicos (Escala 1/5.000).

PLUR
aplicación para el Planeamiento Urbanístico
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Estructurando los contenidos del PLUR

•Calificacion del 
suelo. 1507*

•Alineaciones. 1508*

•Pautas de 
informacion y limites. 
1509*

•Textos de 
planeamiento. 1510*

•Afecciones 
sectoriales. 1511*

•Ambitos de gestión. 
1512*

• Clasificacion del 
suelo. Clase. 1501*

• Clasificación del 
suelo. Categoría. 
1502*

•Dotaciones 
urbanísticas. 1503*

•Catalogos. 1504*

•Unidades urbanas. 
1505*

•Sectores y otros 
ambitos de 
planeamiento. 1506*

PLUR
aplicación para el Planeamiento Urbanístico
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Modelos de Datos definitivo
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Modelos de Datos definitivo
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Datos generales del Planeamiento

•Logotipo de 
referencia.

• Fecha de y tipo 
de la última 
aprobación.

• Municipio

• Tipo de Plan

• Ámbito de 
refencia.

• Nombre del 
trabajo.

• Clave 
administrativa

• Clave del 
expediente 
administrativo

• Autores / DNI

• Título 1

• Título 2

• Subtítulo

PLUR
aplicación para el Planeamiento Urbanístico
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Aplicación PLURCAD
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Clasificación del sueloPLUR
aplicación para el Planeamiento Urbanístico

• Clasificación de suelo
• Subclasificación de suelo
• Uso global
• Superficie
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DotacionesPLUR
aplicación para el Planeamiento Urbanístico

• Nombre
• Identificación
• Uso o tipo de Sistema General
• Público / Privado
• Local / General
• Gestión
• Superficie
• Adscripción (diferentes tipos)
• Real / Orientativo
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Afecciones SectorialesPLUR
aplicación para el Planeamiento Urbanístico

• Culturales: elementos 
protegidos.
• Ambientales (LICs, 
determinaciones de PORN, 
etc...)
• De Infraestructura Viaria 
(distintos niveles de 
carreteras)
• Otras infraestructuras 
(gas, electricidad, etc...)
• De Dominio Público 
(hidraúlico, vías pecuarias, 
etc...)
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Ámbitos de Gestión
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norm@plur
El Sistema:

Aplicación para el Censo General de 
Suelo de Castilla y León

CESU
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WEB del SistemaCESU
aplicación para el Censo de Suelo

• Gestionar la Base de Datos gráfica y alfanumérica del conjunto de suelo urbano, 
urbanizable y rústico en sus diferentes modalidades.

• Se alimentará de la información generada con el PLUR por los redactores del 
planeamiento. No obstante, permitirá la introducción de información sobre suelo 
clasificado en instrumentos de planeamiento elaborados previamente.

• La información será accesible a través de la página web de la Junta de Castilla 
y León apoyándose en los WMS y WFS corporativos tanto para la Intranet como para la 
consulta con funcionalidades ajustadas a los diferentes modos de acceso.

• El programa realizará consultas y búsquedas tanto por el ámbito territorial como 
por la información y parámetros alfanuméricos asociados a cada área de suelo.

• Las consultas podrán ser gráficas seleccionando una delimitación del suelo, 
obteniendo la información alfanumérica asociada.

• Permitirá la realización de informes y estadísticas sobre la clasificación del suelo en 
Castilla y León. 

• Disponer de las herramientas de ayuda necesarias para resolver las dudas de 
funcionamiento que pudiesen surgir.

• El visor web dispondrá de las operaciones de navegación cartográfica básicas
como son zoom de acercar, zoom de alejar, desplazamiento, consultas y búsquedas por 
campos determinados.
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CESU
aplicación para el Censo de Suelo

http://www.carm.es/ctyc/sigtur/website/str/viewer.htm

SIT Región de Murcia
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norm@plur

Conclusiones y recomendaciones
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Resumen de los objetivos de Norm@plur

acilidad de uso

lexibilidad de conceptos

iabilidad jurídica y técnica

norm@plur

Gratuito
Disponible a través de la red 
(permanentemente actualizado)
Integrado en las normas cartográficas 
más utilizadas en la región
Homogéneo para toda la región

Permite al redactor adaptar las 
determinaciones a las decisiones del Plan
Permite ampliar las categorías de 
ordenación (a distintos niveles) 
incorporando desagregaciones
Además de las funciones específicas 
preserva las funciones CAD y SIG bases

Normalización de la JCyL
Mejor comprensión por parte de las 
Comisiones Territoriales de los 
contenidos del Plan
Mejor aplicabilidad al “extender” una 
cultura de hacer y leer los planes
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Conclusiones del proyecto Norm@plur

• Es un proyecto dirigido a varios niveles
• ITPLAN redactores y administraciones
• PLUR redactores como instrumento que facilite su trabajo y 

administraciones para normalizar y difundir el planeamiento
• CESU dirección general de vivienda, urbanismo y ordenación del 

territorio
• Es un proyecto que aportará un valor añadido a la gestión municipal

• Mejorando la seguridad jurídica de la consulta.
• Facilitando el cumplimiento de obligaciones de información del 

nuevo reglamento.
• Avanzando hacia una gestión integral y continua del urbanismo.

• Es un proyecto que mejorará la gestión del urbanismo en las 
Comisiones Territoriales y Regional.
• Unificando determinaciones y criterios, tanto urbanísticos como 

gráficos.
• Permitiendo comparar el estado del urbanismo entre diferentes 

territorios de la región.
• Ofreciendo una imagen avanzada y tecnológica de la región.

norm@plur



José Antonio Hoyuela Jayo

© Centro de Observación y Teledetección Espacial

Necesidades para un proyecto de normalización

• Estandarización
• Mundial: OGC
• Europea: INSPIRE
• Regional: SITCyL
• Local: GEOPISTA

• Tiempo
• Imágenes satelitales.
• Internet
• Aplicaciones portátiles

• Base de datos de referencia
• Repositorio único
• Descargas a través de Internet
• Protocolos de intercambio de datos.

• Redundancia e interoperabilidad
• Independencia de las plataformas y casas 

comerciales.
• Interoperabilidad (XML, GML, etc...) de los 

datos.
• Coordinación y colaboración administrativa.

norm@plur
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WEB del Sistema: www.normaplur.com
norm@plur

• Descripción del proyecto
• Objetivos del proyecto
• Participantes
• ITPLAN
• PLUR
• CESU
• Documentación
• Noticias
• Foros
• Búsquedas
• Descargas.
• Ayuda
• Acceso a la intranet
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norm@plur

Antonio Hoyuela Jayo

Presidente Agrupación Urbanistas del COACYLE
www.coacyle.com

Director del proyecto GEOPISTA, MICyT
www.geopista.com

Experto de la Comisión de Geomática del Consejo Superior Geográfico
www.idee.es

¿Alguna pregunta? ... 
Muchas gracias por su atención


